
  

LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD NÚMERO CIENTO VEINTINUEVE.- Yo, MARIA DE LA 
ANONIMA 
Protocolización de Acia CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficina 

  

Escituta otorgada en la ciudad de San José a las 12.00 
?, e 

OaugricoY 

hrs del 05/09/2012 A 
abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos 

Marla de la Cruz Vilanea Villegas Primer Piso Frente a Hospital Cima, debidamente 

Notario(a) Público     comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo 
  

conducente dice: "ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asambisa General Extraordinaria de Socios de la empresa LEXINTON 

BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, con códula de personería juridica número tres-cíento uno-seiscientos treinta 

y cinco-doscientos ocho, celebrada en su domicilio social en San José, Escazú, Guechipelin, del Centro Comercial Paco, 

doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las diez horas del cinco de setiembre de dos mil doce, con la 

asistencia de ... Estando representado la lotalidad del capital social se prescinda del trámile de convocaloña previa y se 

toman por unanimidad de votos fos siguientes acuerdos Que ss declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los 

señores Clemente Jozá (Nambre) Vivanco Salvador (Apellidos), de nacionaidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, 

casado una vez y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil selscientos y Gaspar de Vilaroel, piso diez, Quito - Ecuador, 

con pasaporte de su país número ino siete cero siele dos cinco dos cera cero uno y Azucena del Pilar (Nombra) Núñez 

Zapata (Apeitidos), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, domiciliada en Emuedor Amazonas cuatro mil 

seiscientos y Gaspar da Villamel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del documento de identidad de su país 

número uno siete uno cera sígle cinco ocha dos siele-cinco, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el arfculo mil 

doscientos cincuenta y seis y má doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como 

sea en derecho necesario, para que conjunia o separadamente y en nombre y representación de la sociedad, reallcen los 

snguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sia garantia, comprar productos, mercancias, titulos valores, 

acciones y blenes muebles o inmuebles, al contado o a crédilo; abir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; 

pignorar, hipotecar, emendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la 

sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera Olras cosas que se le deban a la sociedad y extender 

los recibos comespondientas; abris cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de 

crédito, girar contra las mismas y delerminar la o fas oras personas que individual o conjuntamente podrlan hacero, y 

establecer las regias para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que presle tal servicio para uso de la sociedad, y con 

sujeción a las regis y teglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y tada una de las cajas de seguidad que 

estén a nombre de la sociedad; girar y extender gitos, pagarás y aceplaciones; transigir o Someter a arbitraje o lifígio cualquier 

controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, lelrados y 

DELLA CRUZ VILLANEA VILLEGAS A bstorm essere 
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apoderados, tueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facuftedes aquí conferidas, y revocar EN 
Y, 

[Nazis 
SEGUNDO: Se comisiona al Nolario Pública MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en lo conducente lav: +. 

delegaciones, Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gastión, a ín de cumplir su mandalo. Me 

presente acta. Sin más asuntos que tratar, sa levanta la cesión media hora después de iniciada.” El suscrito Notario da fe de 

do siguiente: aj Qua dos acuerdos fueron tomados por unanimidad de velos b) Que la Asamblea se llevó a caba con la 

asistencia de la totalidad del capital social, c) Que la sociedad LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, 

con cédula de personería juridica número tes-ciento uno-seiscionios beínta y cinco-descientos ocho, s8 encuentra 

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Digilalizado del Registro Público baja ta oédula de persona justdica códula 

juridica número tres-oento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos cho, con domicilio social San José, Escazd, 

testimonio en lo conducents, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y 

   
transcrito con su original, resuRa conforre y fino en Sen José, a las docs horas dei into de señembre de dos mil 

REGIBLE 00. . Lo anterior es copia en lo conducente de la escritura número ciento veintinueve, visidle al 1080 venid 

dieciséis trante, del tomo tres del prolocalo del suscrito notario, Confrantado con su original resutló conforma y lu expida como 

primer testimonio en lo conducente y que lo omitido na modifica, allera, condiciona, restringe, ni desvirita lo trascrito en el 

mismo acto de otorgamiento de fa matriz. Asimismo hago constar que mi firma y seño son los registrados ante la dis 

fecional de notañado y que el 
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le DE)». CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la e e 

Y Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

A CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO dekde la) notario 

(a) púbfico[a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 

109840695, CARNÉ NÚMERO 13908, son similares a los que se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) 

expidió el presente documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del 

notariado y al día en el pago del Fondo de Garantia de los notarios públicos. 

       

    

  

  

5 Se advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la 

3 validez y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser 

ON E las trece horas cincuenta y sels minutos del sels de septiembre del año 

LD0Ej”j dos mil doce. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GULTO 
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APOSTILLE 
1Cormaenitico (e La Haya du 3 actora 19817 
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1. Paíá: Coxla Rica Código: CDOMWLUSSVL 
¿Cortry > Paga (Lo - Coge: 

El presenta docstrento pública 
(Paria pubs Decieneol — Le psa acre e) 

2 Me sido femeda por Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 
Pies daga pes bd di ent pa) 

3. Actuando tm called do, Director Ejecutivo 
fAcIG Mn Ma caps ol - Apireará en Queted da) 

4, Lieva el scio/rlampita de: Dirección Nacional 6e Notariado 
oda 0 pi CÁ Esl ab ds ce crea da) 

Cerificado 
fCecitad - Añatit) 

5, En: San Josá, Costa Rica 
GI-AJ 

El, 1109/2012 
TOn- 184 

7.Por. Max Sardova Área Oficial de Autenticacionts del MAEC 
(Br -Pocj  Veciersyol Foceigo arabes — Satiit ra der Alas Exargires   8 No: 44539 

Cuncióe mandes y Souza de arden 
Y 

aa) / 

NO — Eneko.) 

  

  

Nombra del Cuts 
(lave cd ña bolas: 

LEXINTON BATH LORPORATION, SA 
Poca — NOU des A, 

Tipo de docuroenr. — Cerúlicación 
Upa Ol dorama - Tapa e doce z] 

Número de hojas sutenficadas: 2 
(ib ol pagos — Norciva de pegar) 
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Esta apostilla / legalización sólo This aportige / legaluaton only Cette apostille / legañication ne 

0
0
0
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3
 cestifica la autenticidad de la 

firma, la capacidad del 
signatado y el sello o Umbre 

que ostenta. Ésa n9 certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió 

La autenticidad de esta aposúlla Í tegolizacion puede ser verihicada en. 

certífies the sígnalure, the 
cepacity of the signer and the 
wa) or step lt bear, loces 

not ceroty 1he content of the 

document for which it was 
Íssued. 

certifle que la signature, la 
Gualitá en laqueñe le signatate 
de facts a agl, et le scesu ou 
Ambre dont cet acte est revétu, 
Elle na certifñie paste contenu du * 

document pour lequet ella a uN ' 
$e, 

  
The authenticiy o? this - 

apustile / tegalizalion may be verified at: - Cauthentcitó de cetta apostlie ¿ legallzottor peut Sue 
vérificn sue; htrp:/Juntrrer, po. 
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MELISSA GUARDIA TINOCO, %o, A 
SN 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA? 2u0.co*” Y 
CERTIFICA: Con vista de la Disección de Personas Jurídicas del Regiso POBLI. al sistema 
mecanizado número único TRES - CIENTO UNO -— SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS OCHO; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente desde el 

nueve de mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima, 

denominada LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de 

persona jurídica número tres — ciento uno — seiscientos treinta y cinco mil doscientos ocho, con 

domicilio social en San José, Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientos 

metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, SEGUNDO: Que los sefiores MELISSA GUARDIA 

TINOCO, mayor, casada una vez, abogada, vecina de San José, Escazú, del Hotel Villas del Rio 

cincuenta metros oeste, Condominio Calle del Country, condominio C cinco, portadora de la 

cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos cuatro; VIVIAN CRISTINA BRENES 

BARRANTES, mayor, soltera, asistente administrativa, vecina de San José, Escazú, Edificio 

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula de identidad número 

uno - ocho tres nueve - cinco nueye nueve; FABIOLA SAENZ QUESADA, mayor, divorciada, 

abogade, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos 

metros Oeste, Edificio Prisma, tercer piso, portadora de la cédula de identidad número uno - 

novecientos cincuenta y tres - setecientos setenta y cuatro; y JOHANNA ROJAS ROJAS, 

mayor, casada dos veces, abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del plantel de 

Pavicen doscientos metros Sur y cien metros Oeste, Condominios Lomas de abril, Casa Número 

cinco, portadora de la cédula de identidad múmero uno-setecientos noventa y cuatro-seiscientos 

once, son por su orden PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO Y FISCAL, de la Junta 

Directiva. Corresponde al Presidente y al Secretario la representación judicial con facultades de 

apoderados generalísimos sin limite de suma, pudiendo actuar conjunta o separadamente, con 

facultades pare otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios para operar cuentas 

bancarias. TERCERO: Que la señora MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, mayor, 

divorciada, abogado y notario, con oficina abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos 

Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula de identidad 

número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residente de la 

sociedad. CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos lleva 

  

GUARDIA TINOCO 
1202028871 2LL 

A



  

   
la sociedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el éapital Social 

[3 

sociedad es la suma de diez mil colones, unidad monetaria de Costa Rica, repiese 

seis ocho seis seis- ocho siste ocho siete ocho- dos mil doce, fideicomiso debidamente" 
constituido y vigente de conformidad con las leyes de Costa Rica, de fecha veintiséis de enero de 

dos mil doce, es el propietario del cien por ciento de las acciones que confirman el capital social 

de la sociedad. QUINTO: Que la sociedad se encuentra al día en los pagos de sus obligaciones 

tributarias. SEXTO: Que la sociedad no presenta ningún tipo de procedimiento judical en contra 

de ella. Los Poderes que han sido legalmente emitidos, se encuentran válidos y vigentes. ES 

TODO. La suscrita advierte que la presente certificación es en lo conducente y que los datos que 

no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, asimismo no 

hay asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. La suscrita advierte 

que la presente certificación es en lo conducente y que los datos que no constan en ella no 

modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado, asimismo no hay asientos posteriores , 

que incurran en alguno de los supuestos enunciados. ES CONFORME, Expido la presente ¿$2 
E 

certificación, número diez-dos mil quince, en la ciudad de-San José a solicitud de Vivian Cristina '"  .: 

Brenes Batrantes, a las ocho horas del diecinueve de enero de dos mil quince. Agrego y cancelo 4. += 

timbres de ley, ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS 

REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL 

PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 
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LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 

encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval __ ni 
responsabilidad _ alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las trece horas treinta y ocho minutos del diecinueve de 
enero del año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 
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LIC, CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS A 
FUNCIONARIO AUTORIZADO 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5" 
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

El presente documento público 
, (This public document — Le prásent scta públic) 

por: Carlos Andres Sanabria Vargas 
¡A éte sígnó par) 

lidad de: Coordinador Notarial e 
y of-- Agissant en quelitó de:) 

Stampllla de: Dirección Nacional de Notariado 
'p Of - Est revétu du scesu de/timbre de:) 
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Certificado 
(Certied— Attaste) 

Costa Rica 

Jo Cubero Barrantes 
listry of Foraign Affairs — Ministére des Affaires Etrangéras 

a Código: CODDCEX7S7R 
. (Code -— Code.) 
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6. El: 23/01/2015 
(On-— Le: 

Oficial de Autenticaciones del MREC 

8. No.: 200822 
(Y 

  

  

  

Br: — LEXINTON BATH CORPORATION, S.A. 
*r of document— Noun du fitulare;) 

into: Autenticación de Firma de Notario Público 
¿lortiente que el motivo t- Type du document: 
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This apostille / legalization only 

certifies the signature, 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for which it was 

issued. 
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e Cdrrfdo E. Palacios Sacoll 
ÑO TARO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENZA 

ihe 

LEN mm, 

haciliao prenstijen o) numeral k dol Atte 

: ue la copia Gub atte En TA AER, 

tguaf/al orsginal qué me fue presentado pasa 

Cette apostille / legalization ne ; 

certifie que la signature, la ' 

qualité en laquelle le signataire : 

de Vacte a agi, et le sceau 0Uu ; 

timbre dont cet acte est revétu, : 

Elle ne certifie pas le contenu du 

document pour lequel elle a été | 

émise. 

¿ Je esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

Vauthenticité de cette apostifle / legalization peut étre - 

    
   

    


